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REPARACIÓN DIRECTA 

 REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas llevada a cabo el 30 de julio de 

2020 se puso en conocimiento de las partes la calificación de la Junta 

Regional de Calificación de Bogotá y Cundinamarca (fl.221) 

 

De lo anterior, en la misma diligencia el apoderado de la parte demandante 

indicó que el señor Cesar Alejandro González Rodríguez  iba interponer 

impugnación frente a dicha calificación, por lo cual este Despacho 

suspendió dicha diligencia hasta tanto no se conociera las resueltas de 

dicho medio de defensa. 

 

No obstante, a la fecha no se observa por parte de este Despacho la 

Calificación de la Junta Nacional de Calificación y tampoco informe alguno 

por parte del extremo demandante tendiente a poner en conocimiento del 

Juzgado las resultas de dicho trámite. 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante, para que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia si insiste en el recaudo de dichas 

pruebas o si por el contrario considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que indique a este 

Despacho en el término de 3 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, si insiste en el recaudo de dichas pruebas o si por el 



contrario, considera que con el material probatorio obrante dentro del 

plenario es suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


